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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 30 de marzo ds 1984 por k¡ qu.e se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia recatda en el recurso contencfoso-admt
mstrativo, en. grado dB apelacion, número 54.168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el Dlime
ro 54,168. interpuesto por el Abogado del Estado, representante
y defen.,L'r d~ :Ii Administración, y por cEuropistaa COnCA.ilona
ria EspañLda, S. A_, contra la sentencia dictada el 17 de junio
de 19131; por la AudiencIa Territorial de Pamplona, en el recurso
numero 429/1973, promovido por doña. ~aria Salomé González
Ubierna y otIOS contra resolución de 11 de octubre de 1978,
se ha dictado selltenc18 con fecha 26 de diciembre de 1983. cuya
parte dlSpdSl tiva, literalmente, dice:

",Fallamos: Que estimando 108 recursos de apelación inter
puestos por. el Abogado del Estado y por el Procurador don
Franclsco Martinez Arenas, en nombre y representación de
"Eul"oP13tas Concesionaria E~plif101a, S. A .... contra, la senten
cia dictada por la Saja de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia rerritoria.i de Pamplona, el dia 17 de junio de 1981,
en el recurso contencioso-administrativo número 429 de 1978,
debf!mos revocar y revocamos la misma, dejándola nula y sin
valor ni efecto alguno, Dar no ser conforme a derecho; decla
rando, por el contrario, la validez y eficacia del acuerdo de la
Tercera Jefatura Regional de Carreteras de 6 de junio de 1978
y de la resolución dictada en alzada por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo en 11 de octubre de 1978, por ser con
formes cun el ordenamiento juridico, al desestimar la retasación
solicitada en 9 de mayo de 1978, por don Jaime Sé.nch:olz del
Campo Gonzá,lez Ubierna. en su propio nu..nbre y repre!ienta
c~ón de su madre y hermanos. de la finca 2,561 de su propiedad,
sita en el termino municipal de Zarauz. expropiada con motivo
de la ejecución de las obras de la autopista de peaje Bilbao
Behovia. tramo Zarauz-Beastegui; sin hacer expresa declaratión
sobre las costas en este proceso causadas._

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic·
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de marzo de 19M.-P, D, (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo, Sr. Director general de Carreteras.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Composición resultante: 19 unidades mixtas de Educaclón
General Básica, tres unidades de Párvulos, una unidad mixta
de Educación Especial y una de Dirección con función docente,

Municipio: Cebreros. Localidad: Cebreros.
CódigO de Centro: 05001~.

Denominación: Colegio público cMoreno Espinos...
Domicilio: Sao Fernando. 89.
Supresiones: Una de Dirección sin curso.
Composición resultante: 12 unidades mixtas de Educación

General Básica, tres unidades de Párvulos. una unldad mixta
de Educación Especial y una de Dirección con curso.

Municipio: AvUa. Localidad: Avtla.
Código de Centro: 05000521.
Denominación: Colegio público ",Reina Fabiola de Bélgica-.
Domicilio: David Herrero, 16. ,
Supresiones: Una plaza de Profesora dlplomada de, Educa

ci6n Fisica.
Composici6n resultante: 16 unidades mixtas de Educación

General Básica. cuatro unIdades de Pé.rvulos, una de Dirección
sin curso y una plaza de Profesor diplomado de Educación
Física.

Avila, 7 de marzo de 1984.-EI Director provinctal, Eduardo
Cabezas.

RESOLUCION de 8 de junto de 1984, de la Direc·
ción General de Enseñanza Universitaria, por la
que S8 fija el calendario de las pruebas de aptitud
para acceso a las Facultades, Escuelas Técnica'
Superiores y Colegios UnLversitarto8 en la convo
catoria de septiembre del presente' curso acadé
mico 1983-84.

Excmos. Sres.: La actividad administrativa, en orden a la
realización de las pruebas de aptitud para acceso a las FacUl
tades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios,
en la convocatoria de septiembre del presente curso académi
co 1983-64, se ajustará al siguiente calendario:

Primero,-1& fecha límite para la recepción, por las corres
pondientes Universidades, de las actas de evaluación de los
alumnos del curso de orientación universitaria, tanto de Centros
eEltatales como no estatales, seré. el a de septiembre.

Segundo.-A partir de dicha fecha. las UniverSidades quedan
autorizadas paa establecer las fechas y plazos que estimen más
adecuados al funcionamiento de sus servicios, en cuanto a la
inscripción de los alumnos en dichas pruebas y fochas de ini
ciación y terminación de las mismas, de todo lo cual dsllerán
dar la máxima publicidad posible dentro de su demarcaciÓn
territorial.

Tercero.-5in perjuicio de lo anterior. quedan,. asimismo,
autorizadas las Universidades a fin de que fuera de los plazoa
ordinarios puedan proceder a la matriculación, con caré.cter
condicional, dE:' alumnos con estudios extranjeros convalidables,
que, se hubiesen sometido a las correspondientes pruebas de
aptitud para acceso a la Universidad en la convocatoria de junio
en Embajadas y Consulados.

Cuarto.-En lo no contemplado por esta disposición se ten
drá en cuenta lo establecido en las Resoluciones de 29 de abril
de 1975 (",Boletín Oficial del Estado_ de 8 de mayo) y de 5 de
mayo de 1977 (",Bolettn Oficial del Estado- del 26).
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Primero.-Homologar el filtro mixto contra é.cido sulfhídrico
(SH2). marca ",Auer-, modelo 89 B/St, de clase 1I. presentad.o

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1984.-El Director general, Emilio Lamo

de Espinosa.

Excmos, Sres, Rectores de las Universidades,.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

13829 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con e' número 1.513 el filtro mixto contra ele ido
6ulfhtdrico (SH2J, marca ",Auer-, modelo 89 BISt.
de clase Il. tm¡:ortado de 8erHn y presentado por la
Empresa ",MSA Española, S. A.-, de Barcelona.

Instruino en esta Dirección Genpral de Trabajo, expediente de
homologa:ión del filtro mixto contra ácido sulfhídrico (SH2J.
marca ",Auer-, modelo 89 B/St, de clase 11, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, se
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se estab.1ece lo
siguiente:

Municipio: Avila. Localidad: AvUa.
Código de Centro: 050004888.
Denomina::ión: Colegio público de Prácticas femenino.
Domicilio: Av~nida de José Antonio~ 1.
Supre<;:ones: Una plaza de Profesora diplomada de Educación

Física.
Composición resultante: Nueve unidades de nit"as de Edu·

cación General Báslca, cuatro unidades de Párvulos, una unidad
de Ed ucación Especial y una de Dirección sin curso.

Municipio: Candeleda. Localidad: Cande!eda.
Código de Centro: 05001316,
Denominación: Colegio público.
DomiCIlio: Escuelas, 1.
Suprt:sioncs: Una plaza de Profesor diplomado de Educación

Física.

RESOLUC10N de 7 de marzo de 1984, tU la Direca
ción Provincial de AvUa, por la que 38 modifican
Centros públicos de Educación General Bá~tca y
Preescolar en esta provincia.

Habiendo existido circunstancias especiales que originan
vanaclOnes en la composición actual de 108 CentróA escolares
de Educación General Básica y Preescf):ar de esta provincia.

Esta DireCCIón Provincial. hacietldo uso de las facultades
que le confiere la Orden minist6rial de 3 de agosto de 1983
(«Boletín Of,clai del Estado_ del 12) e in::>truccionea comple·
ffifmt.arlas ha acordado modificar los Centros docentes que a
continUación se indican:
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por la En-pesa .MSA ESpMola, S. A.-, con d'omlciUo en Bar
oelona.-21, avenida Diagonal número 8119, pla.nta 8.°, _Edificio
Bethoven.. , que lo importa. de Berilo, donde es fabrtcado por su
representada la firma _Auergesellschaft GmbH.., usándole con
luntamente con el adaptador facial tipo máscara marca cAuer.,
modelo 35. en ambientes contaminados oon polvo, humos y nie
blas, ademu de sulfuro de hidrógeno (SH2l, cuya concentra- '.
e16D no supere las 1.000 p.p.m. (O.l por 100) en volumen.

Segundo.--Cada flltro mixlo d. dicho. marca. modelo y cla
le llevará en sitio visible un sello inalterable., que no afecte a
SUB condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas oondiciones de consistencia y per
manencia. con 1& siguiente inscripción: .M.T. Holom-1.513-7-3-83
Filtro mixto oontra ácido sulfh1dr1co (SH2)-Clase n.-Usar con
juntamente con el adaptador facial tipo mé6c&ra marca ..Auer",
modelo 3S, en ambientes contaminados con polvo, humos y nie
blas y con sulfuro de hidrógeno (8H2) cuya concentración no
supere las 1.000 p.p.m. lO,l por 100) en volumen-o

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma TécnJca Reglamentaria M-28 de -Fiftros
quimieos y mixtos contra ácido sulfhídrico-, aprobada por Re
solución de 18 de marzo de 1981.

Madrid, 1 de marzo de l004:-El Director general, Francisco
José Garc!a Zapata.

13830 BESOLUCION de • de marzo d. 1984, de lo Dlr.c
ción G.n.rol de Trabolo, por lo que •• homologa
oon .1 número 1.511 .1 guante aulante de la .lec
__o modela Medop G-al.OOO V. clo•• lll, im
portado de lnglaterrol pre.entado por la Empre.o
..Medicol Opttca, S. .• Medop-. de Bilbao (VU
caya).

Instruido en estA Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación del guante aislante de la electricidad. mo
delo Medop. G-20.000 V. clase m. oon arreglo a lo prevenido en
la Orden de 11 de' mayo de 1974, lobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya Parte dispositiva se establece lo siguIente:

Prtmero>-Homologar el guante aislante de la electricidad.
modelo Medop Gal.OOO V, clase li. presentado por la Empre
sa ..Medical Optlca, S. A._ ..Medop-, con domtcUio en Bilbao-U,
calle Ercllla, número 28. que lo Importa de Inglaterra donde es
fabricado por la firma -Foulds & Clark Ltd.-, como guante a1s~
lante de la electricidad de clase ITI.

Segundo.--Cada guante de dichos modelo y clase llevaré. en
sitio visible el sello inalterable y que no afecte a sus condI
ciones técnicas, y de no ser ello posible, un 8ello adhesivo. con
las adecuadas condiciones de COnsistencia y permanencia, con
la siguIente inscrIpción: -M.T.-Homol. 1511·1-3-84. Guante ais
lante de 1.- electricidad~lase lII_.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal ds los
trabajadores y norma técnIca reglamentaria MT-4 de .guante
aislante de la electricidad.. , aprobada por resOlución de 28 de
julio de 1975.

Madrid. 7 de marzo de 1984.-EI Director general. Francisco
José Garcfa Zapata.

13831 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que 'e dispone la
publicación del Convenio Colectivo. de ámbito esta
tal, para las Empresas Fabricantes de Perfumerta
y Afines.

Visto el texto del ConvenIo laboral para 1984 de Perfumería
f Afines. recibido en esta B1rección General de Trabajo oon
fecha 5 de abril de 1984. suscrito por las representacIones de la
patronal. AsociacIón Nacional de Fabricantes de Perlumeria. y
Afines (STANPAl, y las Centrales SIndicales UGTy CCCYJ con
fecha 2 de abrll de 1984, y de oonformidad oon el articulo 90, 2
Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo,
y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, &Obre
registro de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General aeuerda:

Prtmero.--Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta DireccIón General, con notif1cacIÓn a la ComIsIón Ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación
Arbitraje y Conciliación. '

Tercere.-Disponer su publicación en el .Boletín OfIcIa~ del
Estado_.

Madrid, 2 de mayo de 1983.-EI Director general, Francisco
José Garcfa Zapata.
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e-PITULO i.- A.~]TO DE hPL]CACION
Artículo 1.- Aabito funcional.-
U pusente Onwenl,o reljluh 1.. eon~letonu ~C! tubajo e~.tr~

1•• empr~s,s y 101 tr.b.j.dor~. an al lubseetor ~e la Inóuzttla oui
~ca 7ran.rorrddora que. continuaci6n .a ~.lacionas

_ Perfum.r!a y Afines.
~ste Convenio no .er' de ap11clcl6n para aQu~11~~ ~~pre!~s

que, Incluido. an su 'Mbito ~uncional. la rij.n por un Conv~~¡~ ¿e
~mpresa, salvo que de _utuo'acuerdo optan por adherirse' este Co~

.Inio L.boral~

Quedan ab.orbido. por el pra.ant. Convenio tOdOB aquellos
Convenioa Interor01'inciale' o Provincia le. d. Rector afectad::ls pCor
.1 'nbito funcion.l da eat. COnv'nio, qua ••tén vigentes en la f1
ella de entrada ID "itor del .i,mo..

Artículo 2.- Aabito territoria1~-

zate Conv.nio ..d Ge aflicac16n en t~o el territorio eZP!
1101.

Art!culo 3.- Jabito personal ..-
La. pre.enta. condicion" da trabajo .r.ctario a todo el per

~.l nrpleado an 1•• U1pre...a incluic1a. ell al ••ctor, alll ...o a lo.
que d••empenen el carqo da Consejero. en ••pr•••• que revistan ~.
fo~. Jurídic••e loei.dae, o de alta Gi~.cci6n o da .lt. Gestion
eh 1. S-pr.....

Artículo f~- lablto ~e~ral.-

E.te con....nlo entr.r' .n "igo~ • ~ftlf !e su pUbllcaci6n en
el Bol.tln Ofici.l dal Z.tado, au Gurac!6n ••~, haata .1 31 de D!
clab~ • .,. 1.,.4.

'u••ractoa econ~~lco' •• r.trotraeran al 1 aa enero de 1.984.
&alba. parta. aa COWlPrOlllaten a lnlcl.r la nagocl.ción da Wl nUl;lVO
CoQyanlo un ... anta. da tlnall.ar au "lgenci••

ArtIculo J.- Vlncul.cl6n a la total1d.~~-

La, conc1lc1ona' a;ul pact.d.. far..n un todo erg'nlcl? • indi
"hlbla. 7 •• ef.cte. d••u apUc'cl6n pdctlca, ••dn con5~aeradu
IlobillllllOta..

ArtIculo f~- Oer'ntl•• p.r.on.l....-
Ba ra.patar'n • titulo Individual 1•• condicione. de tra~ajo

4aa Cuaran .up.rlor•• a la•••t.blecid•• en al pr.aent. Convenl0,
¡;onsiduada. en .u conjunto' 't en cómputo anual.

CAPITULO n.- OJlGANJIACIO:1 DEL 'i'JWtAJO.
Artículo ,~-

La org.ni ••cl~n dal tr.ba'o, COn arreglo a 10 prescrito an •• 
t. Conv.nlo y .n la Laglatac16n vl,ant., e. facult.d J r.spon.abill
a.d d. 11 DIucd6n d. la ~r.".

LI orljlanl.acl~n dal trabajo tlena por Objato el .lcantar an
.la .mpu.a un niv.l adecuado 4. produeUyi4ad b".ao lID la utSlIza
ci6n 6ptl" G. lo' r.curao. hu~no. y ..tari.l•••

Ello a. posible con una actital! acti•• J u.pon.abh da lu
part•• lot~r&Dt"1 Dlr.cci6n y ~r.bajador""

Iln .ar.. 11. la facultad .ludI4. en al pirraro primero. 10' 
r.pre.entant•• d. 10' tr.baj.dor•• t.nadn funciona. 111. orientaci6n,
propuesta, ••1.i6n ae lnfor.a., ate.l en 10 relacionado con la or9!
ohacl6n y r.ciOlla1bllci~n l1al trab. o, Ga confon¡il1ad con la Lellil
1ac16n vlv.nta.

Artículo 8.-
La organlzac16n 111,1 trabajo .a .xtenaar' • 11_ cuest1one. sl

l\lhnte••
l.-La axig'encla l1e 11 acUv!ll1al! DOnaal.
:aa-Adjudlcaci~n da lo••h ••nto. lleca.arlO. {dqulnas o ti

r.a' ••pacífica.! para qua al trabajador pU.~1l ~lcan~ar C2
ao .ínimo la••ctlviaad•• a ~ua .a raflar. al nureero anta-
rior. •

Ja-Fl1aci6n tanao ~. lo' "!nIl11c•• aa a••perA1c.1oll- como aa 1.
callead ad~iaible, • 10 liriO 4al proca.O e. fabricación
a. qua .a tr.ta.

....-La 'V1911anela, a tenci6n J l111plesa I\a la mq..J1natIa er.:.:'~~.
4a (.ni'ndoa••n cuant.a, en toeo cuo, en la tSeterlOln!
ciAn Ge 1& canUead a. tnb.jo i sct1vldaG a nn,jimiento
normal ..

'a-La xaali••clón, 4uranta a1 p.rlodo l!a o1'gllnllaci6n lI1el tri
bajo, G. ~dlficacione' e. _'todo•• tarifa, lI1iatribuci6n 
••'Jar.onal, cambio d. fdnclon.' Y "ariacionea técnicas,
4. quinaa y .at.rial, aobr. todo Cl1ando, x••pecto ••! 
tal "Óltl_•••• trata d. obten" ., buacar un a.tudio CO::'.?!
xaUvo.

la-La ae:aptacl~n d. 1.. cerVal ~. trabajo, x.ndlmi.nto y ; arl
f ••• l •• nueva. condicion.' qua raaultan a••plicar a_
cambio e. un da terminado .'todo op.ratorio, proc~so ae fa
bricaci6n, cambio a...taria...quinada o cUlllquilr otra
condici6n t'cnica d.l proc.ao 4. que •• trat••

'a-La fljaci6n 111. t6r.ul.. oler.. Y .encillal para la obte!l
ci6n 4e 101 cálculoa 4. ratdbuciOlle. quo _corro.pon~en a
toao. y caall uno d. lo' trlbajador•• af.ct.aol, d, for~a
y _nora qua .ea coIl fu.r. al o¡rupo prof.oional d. lel
miamos y al pu••to da trabajo que ocupen, Ilu_aen con,p&e:l
d.rl•• oon t.oilie.4~

Artículo '.- Proc.dimi.nto para 1. 1~lantac16n d. lo' .1.t.e
•• l!e Org.nhaci6n ee1 trab.jo.

Par. la Ilflplantae16n d. 1In na"'o .I.t.. d. renaltlliento~ e~
ba••• pdllla o incentivOll, fijacIón 15. l. actividad norlll.l y ó?~l~'
r c'JlIbio c!e loa .étodo. c!e trabajo, .a proc.c!er' 4. la siguient.a
torllal

1._ L. t1iracci6n 111. la ZlIpr..a c!ebu' lntorlr.ar previa-::'.er.te
d.l n.levo siat.ma qua •• pr.tenda implanta¡' al COl:li ti 15.
Elflpreaa o nelegado d. P.r.onal.

a .. En .1 .upus.to d. qua no hubl••• acuerdo .ntre la Di!e:::,
• ci6n y loa repreaantanta. d. lo. trabajaaorO!& para la 1:r.

pllntaci6n da Wl nu ....o .i.tllma (lo randilllientoG. alT,b~lI ;a!
te. podrán, 4. com~n .~~erdo, tecurrlr • un .rbltraJ~ AA
terna.


